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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 419127/28/2024, EL C. SAMUEL ROJAS FLORES, PROMOVIO INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA SOBRE UN TERRENO DENOMINADO “ACTOPANTEPITO”, UBICADO EN CALLE SAUCO, S/N, EN LA POBLACIÓN 
DE SAN PABLO ATLAZALPAN, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL 
NORESTE: 19.62 METROS CON CARRIL HOY CALLE SAUCO ORIENTE; AL SURESTE: 112.40 METROS CON MARGARITA FLORES 
CASTAÑEDA; AL SUROESTE 1: 04.07 METROS CON FROYLAN APARICIO ROSALES; AL SUROESTE 2: 11.20 METROS CON ODILÓN 
HERNÁNDEZ VALDEZ; AL SUROESTE 3: 03.71 METROS CON LAURENCIO GARCÍA MARTÍNEZ; AL NOROESTE 1: 103.96 METROS 
CON COMPAÑÍA NUEVA IMAGEN S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR JOSÉ PAULIN M. AL NOROESTE 2: 07.94 MTS. CON COMPAÑÍA 
NUEVA IMAGEN S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR JOSÉ PAULIN M. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA: 2,158.25 METROS 
CUADRADOS. 

 
LA C. REGISTRADORA DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA GACETA DEL GOBIERNO EN EL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 09 DE AGOSTO DE 2024.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, L. EN D. NATALI RODRÍGUEZ PÉREZ.-RÚBRICA. 

1556.-13, 19 y 24 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

YO, DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTIN BECERRIL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 CIENTO 
VEINTISÉIS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 70 SETENTA DE SU 
REGLAMENTO, HAGO SABER: QUE MEDIANTE INSTRUMENTO 75038 SETENTA Y CINCO MIL TREINTA Y OCHO, VOLUMEN 1058 
MIL CINCUENTA Y OCHO ORDINARIO, DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE RADICÓ LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO, A BIENES DEL SEÑOR RUBEN SOLIS LÓPEZ, A SOLICITUD DE LA 
SEÑORA LUCIA MILLÁN BECERRIL, Y LAS SEÑORITAS ANA SOLÍS MILLÁN Y DANIELA SOLÍS MILLÁN, EN SU CARÁCTER DE 
PRESUNTAS HEREDERAS, EXPRESANDO SU CONSENTIMIENTO PARA LLEVAR A CABO DICHA SUCESIÓN ANTE EL SUSCRITO 
NOTARIO. 

 
TOLUCA, MÉX., A 26 DE AGOSTO DEL 2024. 
 
ATENTAMENTE 
 
DR. EN D. ERICK BENJAMÍN SANTÍN BECERRIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1281.-3 y 13 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar. 

 
Por escritura número "133,627", del Volumen 2,387, de fecha 25 de julio del año 2024, se dio fe de: A).- EL REPUDIO DE LOS 

POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, QUE REALIZAN LOS SEÑORES ELIZABETH ROSAURA, GUSTAVO EMMANUEL Y VICTOR 
ELI, TODOS DE APELLIDOS CARRASCO MORENO. B).- LA RADICACION DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DEL 
SEÑOR ELISEO CARRASCO NICOLAS, PARA CUYO EFECTO COMPARECE ANTE MÍ LA SEÑORA ROSAURA MORENO CASTELAN 
COMO CÓNYUGE SUPÉRSTITE, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTA HEREDERA DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de matrimonio, nacimiento, y documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1308.-4 y 13 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar. 

 
Por escritura número "133,530", del Volumen 2,390, de fecha 18 de julio del año 2024, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EMILIO FLORES LOPEZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN ANTE MÍ LOS 
SEÑORES PATRICIA FLORES RAMOS, JOSÉ ÁNGEL FLORES RAMOS Y JESÚS FLORES RAMOS, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS 
HEREDEROS DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de matrimonio, nacimiento, y documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
1309.-4 y 13 septiembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar. 

 
Por escritura número "133,969", del Volumen 2,399, de fecha 21 de agosto del año 2024, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JESUS ESCOBEDO SOSA, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN ANTE MÍ 
LOS SEÑORES JESUS SALATIEL, VIOLETA STEPHANIE, ANAMIA ELIZABETH Y EUNICE GUADALUPE TODOS DE APELLIDOS 
ESCOBEDO TORRES Y MARIA VIOLETA TORRES CASTILLO, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de matrimonio, nacimiento, y documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
1310.-4 y 13 septiembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar. 

 
Por escritura número "132,671", del Volumen 2,371 de fecha 13 de mayo del año 2024, se dio fe de: A).- EL REPUDIO DE LOS 

POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, QUE REALIZAN LOS SEÑORES JUAN ARTURO Y MARGARITA MONSERRAT, AMBOS DE 
APELLIDOS GAMBOA MEZA. B).- LA RADICACION DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DOLORES 
MEZA LOPEZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECE ANTE MÍ LA SEÑORA PERLA MONICA GAMBOA MEZA, EN SU CALIDAD DE 
PRESUNTA HEREDERA DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con la autora de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
1311.-4 y 13 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar. 
 

Por escritura número "132,672", del Volumen 2,372 de fecha 13 de mayo del año 2024, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA LAURA HONORIA MEZA LOPEZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN 
ANTE MÍ LOS SEÑORES RAFAEL ANGEL HERNANDEZ RAMOS, RAFAEL ANGEL Y BRYAN ANDERAY, AMBOS DE APELLIDOS 
HERNANDEZ MEZA, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con la autora de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

1312.-4 y 13 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 131 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 29 DE AGOSTO DEL AÑO 2024. 
 

AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. EMMANUEL VILLICAÑA 
SOTO, NOTARIA PUBLICA 131 DEL ESTADO DE MEXICO, METEPEC. 

 
EL QUE SUSCRIBE, LICENCIADO EMMANUEL VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TREINTA Y UNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE METEPEC, EN FUNCIONES: 
 
C E R T I F I C A: QUE MEDIANTE LA ESCRITURA NÚMERO 5749 VOLUMEN 106 ORDINARIO, DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 

AÑO 2024, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES JUAN FERNANDO ANGELES REYES, JOSE EDGAR ANGELES REYES Y DANIELA 
ALVISO REYES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 Y 127 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 68, 69 Y 70 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO Y DEL 4.77 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ORDENAMIENTOS TODOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO; SE HIZO CONSTAR LA RADICACIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DE LA LUZ 
REYES HERNANDEZ. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN DE DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN DIARIA. 
 
LIC. EMMANUEL VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 131 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1332.-4 y 13 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 02 de Septiembre del 2024. 
 

El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en cumplimiento con lo establecido 
en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que en la Escritura Pública Número 32,429 
del Volumen 769, firmada el día 28 de Agosto del 2024, se llevó a cabo LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR JOSE GUADALUPE MORALES VILLANUEVA, quien falleció el 09 de Diciembre del 2023, la que se realiza en 
términos de lo previsto por la Ley del Notariado y Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado de México, que otorga la señora 
BLANCA PATRICIA JARQUIN JAVIER, en su carácter de cónyuge supérstite y el señor JOSE MANUEL MORALES JARQUIN, en su 
calidad de descendiente en línea recta en primer grado, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que 
existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar 
comparezcan a deducirlo.- 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

442-A1.- 4 y 13 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 108 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE, NOTARIO TITULAR CIENTO OCHO DEL ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO HAGO SABER: QUE 
POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 19,891 DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2024, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE HIZO 
CONSTAR LA RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOAQUIN JORGE RAMON DIAZ MERCADO 
RABLING, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES ROSA MARTHA DIAZ MERCADO RABLING Y MARCO ANTONIO DIAZ MERCADO RABLING, 
AMBOS EN SU CARACTER DE HERMANOS DEL AUTOR DE LA SUCESION Y EL ULTIMO DE ELLOS POR CONDUCTO DEL ALBACEA 
DE SU SUCESION, SEÑOR DIEGO DIAZ MERCADO SALAZAR. LOS COMPARECIENTES DECLARAN SER LOS UNICOS CON 
DERECHO A HEREDAR Y NO TENER CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE OTRA PERSONA CON ESE DERECHO. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO A 28 DE AGOSTO DE 2024. 
 
LIC. ALBERTO BRICEÑO ALATRISTE.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR 108 DEL ESTADO DE MEXICO. 

50-B1.-4 y 13 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 
Se hace saber que por escritura pública número 80,286 de fecha treinta de agosto del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del 

suscrito Notario, se hizo constar EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR VICTOR MANUEL ARREDONDO SALDAÑA, de conformidad con lo declarado y acreditado con los documentos 
correspondientes por la señora MARÍA DEL CARMEN FALCÓN GARCÍA, como presunta heredera por ser persona con capacidad de ejercicio 
y no existir controversia alguna; a través de la TRAMITACIÓN NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos Ciento Diecinueve, Ciento Veinte, Fracción II (uno romano), Ciento Veintiuno, Ciento Veintiséis y Ciento 
Veintisiete de la Ley del Notariado del Estado de México y con fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro Punto 
Cuarenta y Cuatro, Cuatro Punto Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto Setenta y Siete y demás relativos y aplicables al Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de México en vigor. 

 
En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, solicito se hagan las publicaciones de 

ley correspondientes en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 8 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 

 
1558.-13 y 25 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO A 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 
Se hace saber que por escritura pública número 80,295 de fecha dos de septiembre del dos mil veinticuatro, otorgada ante la fe del 

suscrito Notario, se hizo constar EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA SARA TÉLLEZ TORIBIO, de conformidad con lo declarado y acreditado con los documentos correspondientes por 
el señor MIGUEL SÁNCHEZ TÉLLEZ, como presunta heredera por ser persona con capacidad de ejercicio y no existir controversia alguna; 
a través de la TRAMITACIÓN NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
Ciento Diecinueve, Ciento Veinte, Fracción II (uno romano), Ciento Veintiuno, Ciento Veintiséis y Ciento Veintisiete de la Ley del Notariado 
del Estado de México y con fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro Punto Cuarenta y Cuatro, Cuatro Punto 
Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto Setenta y Siete y demás relativos y aplicables al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México 
en vigor. 

 
En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, solicito se hagan las publicaciones de 

ley correspondientes en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional. 
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ATENTAMENTE 
 
LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 8 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 

1559.-13 y 25 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 61 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Lic. Roberto Sánchez Lira.- Notario Público No. 61 
del Estado de México”. 
 

Ante mi LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
con residencia en Toluca, en funciones y en cumplimiento a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles Vigente en la Entidad, hago 
saber: a solicitud de los Señores RAÚL ORTEGA MOSQUEDA Y JOSÉ RAÚL ORTEGA LÓPEZ. Que en esta Notaría Pública a mi cargo se 
radicó la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ADELA LÓPEZ ESPINOSA, mediante Instrumento número 23,924 
volumen 560, de fecha quince de agosto del año dos mil veinticuatro, pasado ante mi fe, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
126 de la Ley del Notariado para el Estado de México y los artículos 68 y 70 de su Reglamento y toda vez que los presuntos herederos son 
mayores de edad, con capacidad de ejercicio y no existe controversia alguna, se dio inicio al Procedimiento Sucesorio Intestamentario por 
Tramitación Notarial. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
Toluca, Estado de México, a 10 de septiembre del año 2024. 
 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.- RÚBRICA.- 
 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario 

de circulación nacional. 
1565.-13 y 26 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

AGOSTO 22, 2024. 
 

Que por escritura número CUARENTA Y DOS MIL VEINTITRÉS, Volumen NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES, de fecha 
VEINTIDÓS de AGOSTO del año DOS MIL VEINTICUATRO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor PORFIRIO VAZQUEZ Y FLORES, quien también utilizó el nombre de PORFIRIO VAZQUEZ, que 
otorgó el señor ARMANDO VAZQUEZ GONZALEZ, en su carácter de presunto heredero, manifestó bajo protesta de decir verdad no tener 
conocimiento que además de él, existan otras personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión 
Intestamentaria de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 
1573.-13 y 26 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

AGOSTO 30’ 2024. 
 

Que por escritura número CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA Y UNO, volumen número NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO, de 
fecha VEINTISIETE de AGOSTO del año DOS MIL VEINTICUATRO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN MARTINEZ CORTES quien también utilizó el nombre de JUAN MARTINEZ CORTEZ; y 
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LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgan las señoras ARACELI MARTINEZ GUTIERREZ y YOLANDA 
MARTINEZ GUTIERREZ, en su carácter de Herederas Universales y la primera en su carácter de Albacea, manifestaron bajo protesta de 
decir verdad no tener conocimiento que además de ellas, existan otras personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar 
Notarialmente la Sucesión Testamentaría de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 
 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

 
1574.-13 y 25 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 185 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Yo, Licenciado Marcelo Rossetto Armida, Titular de la Notaría 185 del Estado de México, hago de su conocimiento que: en el 

Instrumento número 6,487, volumen 275, de fecha NUEVE de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO, otorgado ante mí, se hizo constar 
“…LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ARTURO LAURRABAQUIO ORGANO, que otorga la 
señora MARÍA CONCEPCIÓN GARCÉS DÍAZ en su carácter de cónyuge supérstite y los señores INGRID EREN y DANIEL ARTURO ambos 
de apellido LAURRABAQUIO GARCES en su carácter de descendientes en línea recta, este último representado por su Sucesión, la señora 
MARIA CONCEPCION GARCES DIAZ, en su carácter de Única y Universal Heredera y Albacea de dicha Sucesión, los tres en su carácter 
de presuntos herederos legítimos …”; en el mencionado instrumento me fueron exhibidos los documentos del Registro Civil para acreditar su 
entroncamiento con el de cujus, manifestando: (i) su consentimiento para que el suscrito radicara la sucesión intestamentaria; (ii) no tener 
conocimiento de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar; y (iii) no haber controversia o conflicto de intereses. 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 126 y 127 de la Ley del 

Notariado del Estado de México y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que se hace del conocimiento 
general para que pueda comparecer persona alguna que crea que ostente igual o mejor derecho a heredar. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de SEPTIEMBRE del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. MARCELO ROSSETTO ARMIDA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 185 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
515-A1.-13 y 25 septiembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 185 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Yo, Licenciado Marcelo Rossetto Armida, Titular de la Notaría 185 del Estado de México, hago de su conocimiento: que en el 
Instrumento número 6,433, volumen 273, de fecha QUINCE de AGOSTO de DOS MIL VEINTICUATRO, otorgado ante mí, se hizo constar 
“…LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora MA. EUGENIA PAZ CARDENAS GUTIERREZ, que 
otorgan las señoras SILVIA OLIMPIA ISABEL CARDENAS GUTIERREZ, ENA LEE GUERRA y YALINNA GUERRA CÁRDENAS, en su 
carácter de Legatarias y las dos últimas también como Únicas y Universales Herederas…”; en el mencionado instrumento me fue exhibido el 
documento del Registro Civil para acreditar el Acta de Defunción del de cujus, manifestando: (i) El Reconocimiento y Validez de Testamento; 
(ii) La Aceptación de los Legados; (iii) La Aceptación de Herencia; y (iv) La Aceptación y Discernimiento del Cargo de Albacea. 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 123 y 124 de la Ley del 

Notariado del Estado de México y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, por lo que se hace del conocimiento 
general para que pueda comparecer persona alguna que crea que ostente igual o mejor derecho a heredar. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 28 de AGOSTO del 2024. 
 
A T E N T A M E N T E. 
 
LIC. MARCELO ROSSETTO ARMIDA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 185 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
516-A1.- 13 y 25 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MEXICO, hago constar para los efectos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 
 
Que por Escritura Pública número 47,862, de fecha 05 de septiembre del año 2024, otorgada en el protocolo de la Notaria a mi 

cargo, los señores CLAUDIA ARELLANO MORALES, CRISTIAN ANTONIO GONZALEZ ARELLANO Y BRIAN GONZALEZ ARELLANO, 
manifestaron su consentimiento para que la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor LUIS ANTONIO GONZALEZ NAVA, sea tramitada 
notarialmente, declarando bajo protesta de decir verdad, no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a 
heredar. 

 
Para su publicación con intervalos de siete días. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 06 de septiembre del año 2024. 
 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
517-A1.- 13 y 26 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 111 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
17,531 

 
Maestra ROCIO PEÑA NARVÁEZ, Notario Público Número Ciento Once del Estado de México, hago saber: 
 
Que por escritura pública número 17,531 de fecha 01 de agosto de 2024, firmada ante la fe de la suscrita Notario, quedó radicada la 

Sucesión Intestamentaria a bienes del señor EDGAR VARGAS LOAIZA, a solicitud de los señores LISSETE ARCINIEGA RIVERA, LISSETE 
AHTZIRI VARGAS ARCINIEGA y EDGAR IAN VARGAS ARCINIEGA, como presuntos herederos de la citada sucesión. 

 
Lo anterior se publica para los efectos de los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y del artículo 70 de su 

Reglamento, así como del Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
 
Huixquilucan, Edo. de Méx., a 12 de agosto de 2024. 
 
MAESTRA ROCIO PEÑA NARVÁEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 111 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
518-A1.-13 y 25 septiembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 
POR INSTRUMENTO NÚMERO “38,426”, DEL VOLUMEN “756” DE FECHA 06 DE JULIO DEL AÑO 2018, OTORGADA ANTE LA 

FE DEL LICENCIADO ÁLVARO MUÑOZ ARCOS NOTARIO PÚLICO 89 DEL ESTADO DE MÉXICO; SE HIZO CONSTAR: LA RADICACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ALFONSO CUREÑO RIVAS, QUE FORMALIZARON COMO 
PRESUNTOS HEREDEROS LOS SEÑORES AMELIA, MARIA REMEDIOS SONIA, MIRIAM, ANITA Y ALFONSO DE APELLIDOS 
CUREÑO CABALLERO, EN SU CALIDAD DE HIJOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

 
519-A1.-13 y 25 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
 
POR INSTRUMENTO NÚMERO “37,560”, DEL VOLUMEN “750” DE FECHA 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, OTORGADA ANTE 

LA FE DEL LICENCIADO ÁLVARO MUÑOZ ARCOS NOTARIO PÚLICO 89 DEL ESTADO DE MÉXICO; SE HIZO CONSTAR: A) LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA ELENA CABALLERO CASTAÑEDA 
SOCIALMENTE TAMBIEÉN CONOCIDA COMO MA. ELENA CABALLERO, QUE OTORGARON POR SU PROPIO DERECHO LOS 
SEÑORES ALFONSO CUREÑO RIVAS EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, AMELIA, MARIA REMEDIOS SONIA, MIRIAM, 
ANITA Y ALFONSO DE APELLIDOS CUREÑO CABALLERO, EN SU CALIDAD DE HIJOS. B) EL REPUDIO DE HERENCIA QUE 
OTORGARON LOS SEÑORES AMELIA, MARIA REMEDIOS SONIA, MIRIAM, ANITA Y ALFONSO DE APELLIDOS CUREÑO 
CABALLERO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 126. 
 
PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

520-A1.-13 y 25 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

SEGUNDA PUBLICACION 
 

Por escritura No. 30,036 de fecha 26 de mayo del 2024, pasada ante el suscrito Notario Licenciado Andrés Carlos Viesca Urquiaga, 
titular de la Notaría número ciento sesenta del Estado de México, los señores MARÍA ROSALBA GONZÁLEZ SANTOS, APOLINAR SERGIO 
GONZÁLEZ SANTOS, MARTHA NELVA GONZÁLEZ SANTOS, MAURICIO ANTONIO GONZÁLEZ SANTOS, ARMANDO GONZÁLEZ 
SANTOS y JOSÉ PABLO GONZÁLEZ SANTOS, iniciaron la tramitación Notarial de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a BIENES de la 
señora ROSA SANTOS MUNGUÍA (quien también acostumbraba usar los nombres de MARÍA ROSA, MARÍA ROSA SANTOS MUNGUÍA, 
MARÍA ROSA SANTOS, ROSA SANTOS DE GONZÁLEZ y ROSA SANTOS); de igual manera los mencionados señores ACEPTARON LA 
HERENCIA en su carácter de únicos y universales herederos, y el señor MAURICIO ANTONIO GONZÁLEZ SANTOS aceptó el cargo de 
ALBACEA de la referida SUCESIÓN, manifestando que con tal carácter formularán el inventario de Ley. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 
EL TITULAR DE LA NOTARIA No. 160 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LIC. ANDRÉS CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 

521-A1.-13 septiembre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de julio de 2024. 
 
Que en fecha 18 de julio de 2024, El C. JOSÉ ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de Administrador único de 
la sociedad denominada CLUB ALPINO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, 
del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera, 
- - - - respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 20, Manzana 105, del “Fraccionamiento Villa Alpina”, Primera 
Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,084 METROS CUADRADOS; con 
los linderos y dimensiones siguientes: AL SUROESTE: en 21.97 metros con la Cerrada de Chambery; AL PONIENTE: en 
48.95 metros con el lote número 19; AL NOROESTE: en 21.00 metros con el lote número 3; AL ORIENTE: en 53.58 
metros con el lote número 21. - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio 
entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico 
de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, 
haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 
del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -- - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN 
D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

1352.-5, 10 y 13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de julio de 2024. 
 
Que en fecha 18 de julio de 2024, El C. JOSÉ ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de 
Administrador único de la sociedad denominada CLUB ALPINO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitó a 
la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 57, 
Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 
5, Manzana 111, del “Fraccionamiento Villa Alpina”, Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, - - - - con superficie de 1,337 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL 
NORTE: en 21.45 metros con la segunda privada de la Cerrada La Valle Blanche; AL ORIENTE: en 53.34 
metros con el lote número 4; AL SUR: en 8.00 metros con el lote número 30, 20.00 metros con el lote 
número 29; AL PONIENTE: en 56.55 metros con el lote número 6. - - - Antecedente Registral que por el 
deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, 
así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que 
corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 
existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 
y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

1352.-5, 10 y 13 septiembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 24 de mayo de 2024. 
 
Que en fecha 23 de mayo de 2024, El Licenciado Miguel Ángel Beltrán Lara, titular de la notaría número 169 de 
la Ciudad de México, solicitó a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 
Reposición de la Partida número 104, Volumen 99, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto del 
inmueble identificado como lote número 46 de la manzana 258, de la zona avenidas del “Fraccionamiento 
Loma al Sol”, Ciudad Satélite, del Distrito de Tlalnepantla, Municipio de Naucalpan, Estado de México; con 
superficie: 254.66 METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE-ORIENTE: en 
25.00 metros el lote 45; AL SUR-PONIENTE: en 26.615 metros con los lotes 47 Y 1; AL ORIENTE SUR: en 
10.224 metros con calle Francisco Márquez; AL PONIENTE NORTE: en 10.00 metros con el lote 2 dicho predio 
dista a la esquina más próxima 16.917 metros al SUR PONIENTE; - - - Antecedente Registral que por el deterioro 
en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como 
la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a 
esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 
derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del 
Reglamento de la Ley Registral del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

448-A1.-5, 10 y 13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

C. CASTO ALEJO PEREZ SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 

93 DE SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1 VOLUMEN 150 LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 3 DE ABRIL DE 1971 MEDIANTE FOLIO DE 

PRESENTACIÓN NÚMERO 1776/2024. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 1970.- 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO DAVALOS, NOTARIO NUMERO 

DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACION DE LA 

LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA MISMA, LA LISTA DE LOTES Y 

MANZANAS QUE SE COMPONE EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- 

OTORGADA POR: EL SEÑOR NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE 

GERENTE DE FRACCIONAMIENTO AZTECA. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC 

DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES 

ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 

CIUDAD AZTECA", MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 

LOTE 16, MANZANA 618. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

 

AL NORTE: 17.50 METROS CON LOTE 15. 

AL SUR: 17.50 METROS CON LOTE 17. 

AL ORIENTE: 7.00 METROS CON LOTE 43. 

AL PONIENTE: 7.00 METROS CON CALLE MEXICAS. 

SUPERFICIE: 122.50. 

 

Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR 

AVISO DE LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO DE MÉXICO.- POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO. A 19 DE AGOSTO DE 2024.- A T E N T A M E N T E.- LIC. JANETTE 

ROSILES REDONDA, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

1357.-5, 10 y 13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 19 AGOSTO DE 2024. 
 

ACTA 125/2024 
 
 
EN FECHA 09 DE AGOSTO DE 2024, LA C. MARIA DEL CARMEN CASTRO 
GALINDO, EN SU CARÁCTER ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
NOMBRE DE HERLINDA GALINDO GONZALEZ, ÉSTA A SU VEZ COMO ÚNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA A BIENES DEL C. IGNACIO CASTRO ARRATIA, INGRESÓ 
LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 430, DEL VOLUMEN 99, LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 13 DE JUNIO DE 
1968, ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE QUE EN EL LEGAJO DE LA 
INSCRIPCION QUEDÓ DESCRITO COMO: “…FRACCIÓN DEL LOTE No. 28 
(VEINTIOCHO) DE LA MANZANA 2 (DOS), FRACCIONAMIENTO “AMPLIACION DE 
SAN PABLO XALPA”, DEL PUEBLO DE SAN PABLO XALPA, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 160.00 M2 
(CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE CON LA PARTE RESTANTE DEL MISMO LOTE 28 DE 
LA MISMA MANZANA 2 DE QUE SE SEGREGO; EN 8.00 (OCHO) METROS; AL SUR 
CON LA AV. JUAREZ, EN 8.00 (OCHO) METROS; AL ORIENTE, TAMBIÉN CON EL 
RESTO DEL PREDIO DE QUE SE SEGREGÓ, EN 20.00 (VEINTE) METROS; Y AL 
PONIENTE, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JESÚS SIERRA EN 20.00 (VEINTE) 
METROS”. REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE IGNACIO CASTRO 
ARRATIA. EN CONSECUENCIA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 
PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER 
QUE, SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 
95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO 
DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, M. EN D.P. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 
SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
 

449-A1.-5, 10 y 13 septiembre. 



Viernes 13 de septiembre de 2024                       Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 50 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 57 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 

 
OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 
 

M. EN D. JOSE ANTONIO ARMENDARIZ MUNGUIA, SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE 

ECATEPEC, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO Y 93 DE SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1709 VOLUMEN 233 LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 20 FEBRERO DE 1974 MEDIANTE FOLIO DE 

PRESENTACIÓN NÚMERO 1673/2024. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 93 DE FECHA 16 DE ENERO DE 1974, 

OTORGADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 4 DE LA CIUDAD DE 

TOLUCA LICENCIADO ALFONSO LECHUGA GUTIERREZ. OPERACIÓN: LA PROTOCOLIZACION 

DEL ACUERDO DICTADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, MISMO QUE PUBLICADO EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO DE ESTE ESTADO, NUMERO VEINTITRES DEL TOMO CIENTO 

DIECISEIS, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZO EL FRACCIONAMIENTO DE HABITACION TIPO POPULAR 

DENOMINADO “IZCALLI JARDINES”, QUE CON FECHA 19 DE MARZO DE 1973 EL C. DOCTOR 

GREGORIO VALNER CAJAS, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ACCION URBANA E 

INTEGRACION SOCIAL QUIEN FUNGE COMO SUBROGATARIO DE LOS DERECHOS DE 

FIDEICOMISO CEDIDOS POR LA FIDEICOMISARIA INMOBILIARIA FLANDES, S.A. SE AUTORIZA 

AL INSTITUTO DE ACCION URBANA E INTEGRACION SOCIAL AURIS EN SU CARACTER DE 

CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE FIDEICOMISO CEDIDOS POR INMOBILIARIA FLANDES, 

S.A. EL QUE SE COMPONE DE SESENTA Y DOS MANZANA Y UN TOTAL DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA LOTES.. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 

MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL 

INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO IZCALLI JARDINES, LOTE 6 MANZANA 55 

ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

 

AL NORESTE: 7.300 METROS CON CALLE MARABÚS. 

AL SURESTE: 17.150 METROS CON LOTE 7. 

AL SUROESTE: 6.708 METROS CON LOTES L3 Y 14. 

AL NORESTE: 17.150 METROS CON LOTE 5. 

SUPERFICIE: 120.00 M2. 

 

Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR AVISO DE 

LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 

DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.- 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. A 29 DE JULIO DE 2024.- 

A T E N T A M E N T E.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
1458.-10, 13 y 19 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de julio de 2024. 
 
 

Que en fecha 18 de julio de 2024, EL MAESTRO EN DERECHO CARLOS OTERO 

RODRIGUEZ, Titular de la Notaría Número 22 del Estado de México, solicitó a la 

Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 

la Partida número 361, Volumen 470, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 

respecto del inmueble identificado como lote número 10 de la manzana 17, denominada 

como Casa Dúplex identificada como E-1 del condominio marcado con el número oficial 

20-B, Área Privativa C, ubicada en la calle El Reloj del “Fraccionamiento Residencial 

Vistas de la Herradura” ubicada en Huixquilucan, Estado de México, - - - - con superficie 

de 63.00 m2; - con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORESTE: en 06.00 

metros con su área de estacionamiento y acceso, propiedad común para ella y 

para el área “D”; AL SUROESTE: en 06.00 metros con propiedad privada, muro 

de por medio; AL NOROESTE: en 10.50 metros con el área privativa “B”; AL 

SURESTE: en 10.50 metros con el área privativa “D”. - - - Antecedente Registral que 

por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 

ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 

Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 

Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 

existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 

en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

1474.-10, 13 y 19 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de julio de 2024. 
 
 

Que en fecha 18 de julio de 2024, EL MAESTRO EN DERECHO CARLOS OTERO 

RODRIGUEZ, Titular de la Notaría Número 22 del Estado de México, solicitó a la 

Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de 

la Partida número 362, Volumen 470, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 

respecto del inmueble identificado como lote número 10 de la manzana 17, denominada 

como Casa Dúplex identificada como E-2 del condominio marcado con el número oficial 

20-C, Área Privativa D, ubicada en la calle El Reloj del “Fraccionamiento Residencial 

Vistas de la Herradura” ubicada en Huixquilucan, Estado de México, - - - - con superficie 

de 63.00 m2; - con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORESTE: en 06.00 

metros con el área de estacionamiento y acceso, propiedad común para ella y 

para el área “C”; AL SUROESTE: en 06.00 metros con propiedad privada, muro 

de por medio; AL NOROESTE: en 10.50 metros con el área privativa “C”; AL 

SURESTE: en 10.50 metros con el lote número 17. - - - Antecedente Registral que 

por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 

ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 

Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 

Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 

existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 

en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

1475.-10, 13 y 19 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

M.D. CARLOS OTERO RODRIGUEZ SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE 

ECATEPEC, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO 

DE MÉXICO Y 93 DE SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 13 VOLUMEN 

101 LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 2 ABRIL DE 1968 MEDIANTE FOLIO 

DE PRESENTACIÓN NÚMERO 1268/2024. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 49,333 VOLUMEN 603 DE FECHA 16 DE 

FEBRERO DE 1968 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO FRANCISCO VILLALON 

IGARTUA NUMERO 30 DEL DISTRITO FEDERAL EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA QUE CELEBRAN COMO VENDEDOR: AGUAS Y CONSTRUCCIONES 

SOCIEDAD ANONIMA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y COMO COMPRADOR: 

BALTAZAR GUTIERREZ JIMENEZ. RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 

LOTE 23 MANZANA 7 FRACCIONAMIENTO SAN CARLOS UBICADO EN TULPETLAC 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y LINDEROS: 

 

AL NORTE: DIECINUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON LOTE NUMERO 

VEINTICUATRO. 

AL SUR: EN VEINTE METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON LOTE NUMERO 22. 

AL ORIENTE: EN OCHO METROS CON CALLE NORTE 13. 

AL PONIENTE: EN OCHO METROS CINCO CENTIMETROS CON LOTES NUMEROS SIETE 

Y OCHO. 

SUPERFICIE DE 159 M2. 

 

Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR 

AVISO DE LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO DE MÉXICO.- POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO. A 1 DE JULIO DE 2024.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL 

OLMOS CRUZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

1476.-10, 13 y 19 septiembre. 



Viernes 13 de septiembre de 2024                       Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 50 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 61 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: SEGURIDAD, Secretaría de Seguridad, Órgano Interno de Control, Área de 
Responsabilidades. 
 

E D I C T O 
 

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 03 de septiembre de 2024 
 

Oficio No.: 20600002000300S/OIC/AR/2438/2024 
ASUNTO: Emplazamiento a Audiencia Inicial 

 

PERSONAS SERVIDORAS O EX SERVIDORAS PÚBLICAS 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 14, 16, 108 y 109, fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 130, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, fracción XIV; y 
38, Bis fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3, fracciones II y III; 4, 9, 
fracción VIII; 10, 115, 116, 117, 120, 121, 122, 179, fracciones I, II y III; y 194, fracción II de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios; 124 y 129 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México; 41, 42 y 46 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil veintitrés; 1, 8 y 40 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil 
veintitrés; y en términos del Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”, el trece de mayo de dos mil veintiuno. 
 

Con motivo del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado en su contra por la Autoridad 
Investigadora de este Órgano Interno de Control, y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo de Admisión y el 
Acuerdo mediante el cual se ordena sea publicado por una sola vez, el emplazamiento por Edicto, emitidos 
ambos por esta Autoridad Substanciadora, a través del cual se le EMPLAZA para que comparezca personalmente 
a la AUDIENCIA INICIAL a la que se refiere la fracción II, del artículo 194 de la de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad, del Estado de México, sita en Calle Sierra de Ixtlán, 
número 1006, Tercer Piso, esquina Calle Oaxaca, Colonia Benito Juárez García, Código Postal 50190, en Toluca 
de Lerdo, Estado de México, debiendo presentar una identificación oficial vigente; según corresponda 
conforme a la siguiente tabla: 
 

PROG. EXPEDIENTE 
PERSONAS SERVIDORAS O 
EX SERVIDORAS PÚBLICAS 

CATEGORIA 
TIPO DE MOVIMIENTO 

Y FECHA: 

FECHA EN QUE 
FENECIÓ EL TÉRMINO 

PARA CUMPLIR: 

FECHA Y HORA DE LA 
AUDIENCIA INICIAL 

1 151/PRA/309/2024 JAIR PÉREZ GONZÁLEZ 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
CONCLUSIÓN 
28/ABRIL/2021 

27/JUNIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

09:00 HORAS 

2 151/PRA/310/2024 
JESÚS ALBERTO JERÓNIMO 

AYALA 
CUSTODIO “C” 

CONCLUSIÓN 
17/ENERO/2022 

18/MARZO/2022 
08/OCTUBRE/2024 

09:30 HORAS 

3 151/PRA/313/2024 
HÉCTOR FLORES 

HERNÁNDEZ 
POLICÍA PRIMERO 

CONCLUSIÓN 
16/ABRIL/2021 

15/JUNIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

10:00 HORAS 

4 151/PRA/314/2024 IVÁN GARCÍA MARCIAL POLICÍA 
CONCLUSIÓN 
13/ABRIL/2021 

12/JUNIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

10:30 HORAS 

5 151/PRA/316/2024 
FLAVIO CÉSAR PEÑA 

JIMÉNEZ 

POLICÍA DE 
FUERZA 

ESPECIAL 

MODIFICACIÓN 
01/MAYO/2021 

31/JULIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

11:00 HORAS 

6 151/PRA/317/2024 ARMANDO PÉREZ ESQUIVEL 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
CONCLUSIÓN 

30/NOVIEMBRE/2021 
29/ENERO/2022 

08/OCTUBRE/2024 
11:30 HORAS 

7 151/PRA/318/2024 CARLOS CASTRO OCHOA 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
CONCLUSIÓN 

31/DICIEMBRE/2021 
01/MARZO/2022 

08/OCTUBRE/2024 
12:00 HORAS 

8 151/PRA/319/2024 
ESTEFANIA GUADALUPE 

GONZÁLEZ GARCÍA 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVA 
CONCLUSIÓN 
02/MAYO/2022 

01/JULIO/2022 
08/OCTUBRE/2024 

12:30 HORAS 

9 151/PRA/320/2024 
MARÍA FRANCISCA MEDINA 

ESPINOSA 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVA 
CONCLUSIÓN 
16/JUNIO/2021 

15/AGOSTO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

13:00 HORAS 
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10 151/PRA/331/2024 HILARIO RAMÍREZ PÉREZ 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
CONCLUSIÓN 

15/NOVIEMBRE/2021 
14/ENERO/2022 

08/OCTUBRE/2024 
13:30 HORAS 

11 151/PRA/351/2024 AIDE DURÁN REYES 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVA 
INICIAL 

01/SEPTIEMBRE/2021 
31/OCTUBRE/2021 

08/OCTUBRE/2024 
14:00 HORAS 

12 151/PRA/355/2024 
RUBÉN CID DE LEÓN 

GODÍNEZ 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVO 
MODIFICACIÓN 
01/MAYO/2021 

31/JULIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

14:30 HORAS 

13 151/PRA/356/2024 
FERNANDO ESPINOSA 

MEDINA 
POLICÍA 

MODIFICACIÓN 
01/MAYO/2021 

31/JULIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

15:00 HORAS 

14 151/PRA/357/2024 ADRIAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ 
POLICÍA 

TERCERO 
MODIFICACIÓN 
01/MAYO/2021 

31/JULIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

15:30 HORAS 

15 151/PRA/358/2024 
ALEJANDRO ALCÁNTARA 

DAMIÁN 
POLICÍA 

CONCLUSIÓN 
01/DICIEMBRE/2021 

30/ENERO/2022 
08/OCTUBRE/2024 

16:00 HORAS 

16 151/PRA/368/2024 NANCY CAAMANO CORTÉS 
POLICÍA 

ADMINISTRATIVA 
CONCLUSIÓN 

07/SEPTIEMBRE/2021 
06/NOVIEMBRE/2021 

08/OCTUBRE/2024 
16:30 HORAS 

17 151/PRA/374/2024 
EDUARDO MENDOZA 

BELTRÁN 
POLICÍA PRIMERO 

MODIFICACIÓN 
01/MAYO/2021 

31/JULIO/2021 
08/OCTUBRE/2024 

17:00 HORAS 

 

Haciéndole de su conocimiento que en la Audiencia Inicial a la que se le está emplazado por este conducto, deberá 
rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime pertinentes para su defensa, en caso 
de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste 
que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de 
terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o 
la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos, por esta autoridad en los términos 
legales aplicables. 
 

Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar en su contra ni a declararse culpable; de defenderse 
personalmente o asistirse por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor 
de oficio, como lo dispone el artículo 194, fracción II, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios; asimismo, no omito señalarle, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 26, del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria conforme al artículo 122 de la 
Ley de Responsabilidades vigente en la entidad, deberá señalar el día de la Audiencia Inicial, un domicilio físico 
dentro del territorio del Estado de México y/o domicilio electrónico, para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se efectuarán a 
través de los Estrados que se fijen y publiquen en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades, 
hasta que señale domicilio. 
 

Por otra parte, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 179, fracciones I, II y III de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que, una copia certificada del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite, del acuerdo que ordena la publicación 
por edicto, así como del expediente integrado por la Autoridad Investigadora de este Órgano Interno de Control, se 
encuentran a su disposición en las oficinas de esta Área de Responsabilidades, en un horario de 09:00 a 18:00 
horas de lunes a viernes, a efecto de que les sean entregados, previa identificación de quien los solicite. 
 
Apercibiéndole de que, en caso de no comparecer, se tendrá por perdido su derecho que debió ejercitar en la Audiencia 
Inicial, sin necesidad de declaratoria en ese sentido y por consecuencia perdido su derecho a ofrecer pruebas, salvo 
las consideradas como supervenientes, lo anterior en términos de los artículos 194, fracción II de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 30 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la citada Ley de Responsabilidades. 
 
Por último, se le comunica que los datos personales que proporcioné en el desahogo de la Audiencia Inicial, serán 
protegidos en los términos de los artículos 24, fracción VI y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
A T E N T A M E N T E.- LA SUBDIRECTORA DE RESPONSABILIDADES.- LIC. MARÍA NAYELI SÁNCHEZ LÓPEZ.- 
EN CARÁCTER DE AUTORIDAD SUBSTANCIADORA.- RÚBRICA. 
 
Revisado y autorizado para su publicación por el MTRO. JUAN CARLOS BENHUMEA GONZÁLEZ, Jefe del Departamento 
de Responsabilidades I del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad.-Rúbrica. 

1567.-13 septiembre. 
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Al margen un logotipo y leyenda, que dice: COPARMEX ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

COPARMEX ESTADO DE MÉXICO 
 
Con fundamento en el artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 356, 357, 357 Bis, fracción II, 358, fracción 
II, 359, 371, fracción IX, IX Bis, X, 371 Bis, de la Ley Federal del Trabajo; así como por los artículos 15, 16, 43 al 50 y demás relativos y 
aplicables de los Estatutos Sindicales, el Comité Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P. 
 

CONVOCA 
 

A todas y todos los socios de este sindicato, a una asamblea general ordinaria, para tratar lo relacionado a la elección de la nueva directiva 
sindical, y que se regirá bajo la siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
2. Bienvenida. 
3. Lectura y aprobación de la orden del día. 
4. Último informe del Presidente del CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P.; 
5. Informe Financiero y opinión del Auditor del CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P.; 
6. Presentación de la Comité Electoral del CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P.; 
7. Presentación de los candidatos a la Presidencia del CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P.; 
7. Proceso de elección de la Mesa Directiva del CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P. 

a. Elección y aprobación del Presidente; 
b. Elección y aprobación del Comisión Ejecutiva; 
c. Elección y aprobación del Consejo Directivo; 

8. Asuntos Generales. 
 
Se hace del conocimiento a las y los interesados en participar en el proceso de selección de candidatas y candidatos a los cargos de 
PRESIDENTE/A del CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S. P. y CONSEJO DIRECTIVO, que de acuerdo a nuestros estatutos, 
se realizará bajo las siguientes: 
 

BASES 
 
PRIMERA. El 17 de octubre del 2024, a las 08:30 horas, se llevará a cabo en las instalaciones de Ford Sánchez Automotriz, ubicadas en Av. 
Independencia 1514, Col. Zona Industrial, 50070 Toluca de Lerdo, Méx., la Asamblea Ordinaria para elegir al Presidente y la nueva directiva 
sindical del Centro Patronal del Estado de México, S.P. Así mismo, en caso de no cumplir con el quórum a la hora estipulada se realizará 
segunda convocatoria 30 minutos después en términos del Artículo 22 de los Estatutos vigentes. 
 
SEGUNDA.- Las y los precandidatos a ocupar el cargo de Presidente del Centro Patronal del Estado de México, S.P., deberán cumplir con 
los requisitos a que se refiere el Artículo 43 y demás relativos y aplicables de los estatutos sindicales: 
 
TERCERA. No podrán ser candidatos: 
a. Las personas que no cumplan con todas o algunas de las condiciones de elegibilidad mencionadas en la base segunda de la presente 
convocatoria. 
b. Aquellos precandidatos que se encuentren dentro de las listas de personas bloqueadas que dan a conocer la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 
c. Las personas físicas o las personas morales de las que sean socios o accionistas, que en todo caso se ubiquen en la presunción de llevar 
a cabo operaciones inexistentes a través de la emisión de facturas o comprobantes fiscales (EFOS), de conformidad con lo previsto por el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
 

DEL REGISTRO DE PRECANDIDATOS 
 
CUARTA. PLAZO DE POSTULACIÓN. El Comité Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P., será la encargada de recibir el 
registro de las y los precandidatos a la Presidencia del Centro Patronal del Estado de México, S.P., y para dar cumplimiento a la base segunda 
de este documento, las y los precandidatos deberán entregar la documentación correspondiente a más tardar el 30 de septiembre del 2024. 
 

DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
 

QUINTA. Para su registro, las y los precandidatos deberán entregar personalmente en la oficina Centro Patronal del Estado de México, S.P., 
ubicada en Av. Independencia 1605, Zona Industrial, 50071 Toluca de Lerdo, México, a partir del día en que se publique la presente 
convocatoria y a más tardar el 30 de septiembre del 2024, en un horario de atención de lunes a viernes de 10:00 a.m. a 16:00 p.m., la 
siguiente documentación: 
 

DE LA PRESIDENCIA DEL CENTRO 
 

a. Copia del acta de nacimiento acompañada de su credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral; 
b. Acta de Antecedentes No Penales, 
c. Manifiesto de decir verdad de no haber sido dirigente municipal, estatal o nacional de algún partido político, ni haber ocupado cargo alguno 
de dirigencia o representación en dicho partido, en los cinco años anteriores a la fecha de su registro; 
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d. Manifiesto de decir verdad de no ser funcionario público en la fecha en que solicite su registro como candidato; 
e. Copia de la constancia del curso “Ser COPARMEX” o “¿Qué es COPARMEX?” 
f. Demostrar ser propietario o accionista de una entidad económica empresarial en cualquier giro lícito. 
g. La entidad de la que sea propietario, accionista o director, deberá tener una condición de razonable independencia económica respecto a 
cualquier entidad pública y no deberá observar suspensión continua de actividades; 
h. Constancia de buro de crédito personal y de la empresa; 
i. Organigrama y carta de decir verdad de poseer una estructura empresarial que le permita el ejercicio de sus actividades como Presidente 
ejerciendo la representación del sindicato; 
j. Curriculum Vitae en el cual contenga su trayectoria empresarial especificando la fecha en que comenzo a ser socio de COPARMEX Estado 
de México y los puestos que ha tenido en el Centro. 
k. Acreditar su participación en Sesiones de Órganos de Gobierno, Encuentros Empresariales Estatales y Nacionales, actividades propias del 
Sindicato Patronal en donde participa y actividades que convoque la Confederación Patronal de la República Mexicana, con una anticipación 
mínima de un año natural. 
 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

a. Ser mexicano y tener como mínimo 25 años cumplidos al día de la elección. 
b. Ser empresario íntegro y destacado y gozar de prestigio personal y profesional. 
c. Tener un mínimo de un año como socio activo. 
d. No haber sido sentenciado por delito alguno. 
e. No ser funcionario público o de un partido político. 
f. Estar al corriente en el pago de sus cuotas con este Sindicato Patronal. 
g. Escrito en virtud del cual se comprometa a cumplir con la cuota correspondiente al Consejo. 
h. Copia de la constancia del curso “Ser COPARMEX” o “¿Qué es COPARMEX?”. 
 
Se destaca a las y los precandidatos que la información recibida para esta selección, será resguardada en términos de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los particulares. 
 
SEXTA. Ningún precandidato podrá solicitar o promover más postulaciones de otros socios, sea a través de constancias documentales o por 
otros medios. 
 

DICTAMEN DE ELEGIBILIDAD 
 

SÉPTIMA. Dentro de las 48 horas siguientes a la conclusión del plazo de postulación, el Comité Electoral, a través de su Presidente, informará 
por escrito a todos los socios de las precandidaturas presentadas, identificando claramente al socio que haya realizado la postulación de cada 
precandidato. 
 
OCTAVA. El Comité Electoral preparará y emitirá un Dictamen de Elegibilidad respecto de cada precandidato que haya sido postulado. 
 
NOVENA. Una vez emitido el Dictamen de Elegibilidad se podrá iniciar con el proselitismo correspondiente. 
 

DECLARATORIA DE REGISTRO DE CANDIDATOS 
 
DÉCIMA.- El Comité Electoral, una vez concluido el Dictamen de Elegibilidad respecto de todos los precandidatos registrados, procederá a 
la preparación y emisión de la “Declaratoria de Registro de Candidatos” respecto de aquellos precandidatos que hayan cumplido con las 
bases establecidas por la presente convocatoria. 
 
DÉCIMA PRIMERA. El Comité Electoral comunicará por escrito a los socios, a los órganos del gobierno del Centro Patronal del Estado de 
México, S.P., y a los órganos de Coordinación y Consulta, la “Declaratoria de Registro de Candidatos” 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Los resultados emitidos por el Comité Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P., no podrán ser recurribles por los 
precandidatos. 
 
Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité Electoral del Centro Patronal del Estado de México, S.P. 
 
Se recuerda a todos los miembros que integran este sindicato que su asistencia a la Asamblea convocada es de suma importancia, por lo 
que esperamos su debida asistencia, agradecemos su puntualidad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Publíquese la presente convocatoria en un diario de circulación del Estado de México. 
 
Toluca, Estado de México, 13 de septiembre del 2024. 

 
A T E N T A M E N T E.- JESÚS IGNACIO TRIGOS RODRÍGUEZ, PRESIDENTE DEL CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
S.P.- INTEGRANTES DEL COMITÉ ELECTORAL DEL CENTRO PATRONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, S.P.- LUIS XAVIER MAWAAD 
ROBERT, PRESIDENTE.- ARTURO LÓPEZ CONTRERAS, SECRETARIO TÉCNICO.- KARLA ROCIO JARDON FUENTES, PRIMERA 
ESCRUTADORA.- JUAN JOSÉ PATRICIO IZQUIERDO GARZA, VOCAL.- RÚBRICAS. 

1568.-13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: SALUD, Secretaría de Salud, Instituto de Salud del Estado de México, Órgano 
Interno de Control, Área de Responsabilidades. 
 
 

E D I C T O 
 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

EMPLAZAMIENTO 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 4, 6, párrafos segundo y tercero, 14 párrafo 

segundo, 16 y 17, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3, fracción III, 4, 10, 112 y 208 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 4, 19, 23, fracción XII, 46 y 47, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México; 3, fracción II, 4, 9, fracción VIII, 10, 75, fracción 

I y 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 43 

del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México; 1, 3, fracción XII, 10, 

fracción II, letra d., 46, fracciones I, III, XIII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veinte de diciembre de 

dos mil veintitrés. 

 

Se emplaza a audiencia inicial a la persona jurídica colectiva dentro del expediente 

041/PRA/516/2024, SPINTECH S. DE R.L. DE C.V., representada por Fernando Fierro 

Rodríguez, en su carácter como Sub-Gerente Administrativo, para el 3 de octubre de 2024 a 

las 10:00 horas en el Departamento de Asuntos Jurídicos del Órgano Interno de Control del 

Instituto de Salud del Estado de México, sita en calle Juan Álvarez Oriente número 917, primer 

piso, colonia San Sebastián, Toluca, Estado de México, código postal 50130, por presunta 

falta administrativa grave consistente en el USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS, 

ya que el doce de septiembre de dos mil diecisiete, exhibió la factura MC61, por la cantidad de 

$2´319,804.60 (dos millones trescientos diecinueve mil ochocientos cuatro pesos con sesenta 

centavos moneda nacional), sin contar con los documentos que demostraran la entrega y 

recepción de los bienes, ni contrato celebrado, ni comprobante fiscal digital emitido en la 

página del Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 

ATENTAMENTE.- DIEGO GARCÍA SÁNCHEZ.- TITULAR DEL ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES.-RÚBRICA. 
 

1570.-13 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
 

“E D I C T O” 
 
"GLOBAL IP DE MEXICO", Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En su carácter de tercero interesado en los autos del juicio administrativo 197/2024. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha trece de agosto de dos mil veinticuatro dictado en los 
autos del Juicio Administrativo número 197/2024, promovido por DANIELA GOVEA HERNANDEZ, en 
contra del PRESIDENTE MUNICIPAL, CABILDO Y DIRECTORA JURÍDICA, TODOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, se ordena emplazar a 
"GLOBAL IP DE MEXICO", Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercero interesado, 
haciéndole saber al tercero interesado que queda a su disposición en esta Cuarta Sala Regional copias 
simples de la demanda promovida por la parte actora, asimismo que tiene el derecho de comparecer al 
Juicio Administrativo número 197/2024, radicado ante la CUARTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADA EN AVENIDA REVOLUCION, 
ESQUINA CALLE SOL SIN NUMERO, SAN CRISTÓBAL CENTRO, C.P. 55000, MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, a hacer valer lo que a sus intereses estime conveniente 
en relación al acto reclamado y que ya ha quedado precisado en su parte conducente, que tiene derecho a 
ofrecer los medios de convicción que estime convenientes a sus intereses, del mismo modo que tiene 
derecho a formular alegatos hasta la celebración de la audiencia de juicio de este asunto, la cual se celebrara 
de manera presencial A LAS TRECE HORAS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO; CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de no hacerlo, se tendrá por perdido 
su derecho a "GLOBAL IP DE MEXICO", Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
tercero interesado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. Finalmente, se le requiere para que dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, que por Edicto 
se practicará, señale domicilio electrónico para oír y recibir notificaciones y presenten promociones a través 
del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa, en el entendido de que para cumplir con tal propósito, 
deberá registrarse en el tribunal electrónico para la justicia administrativa al cual podrán acceder a través 
de la siguiente liga: https://enlinea.trijaem.gob.mx/ y una vez que lleve a cabo su registro (tercero interesado), 
deberá consultar el apartado de "mis notificaciones electrónicas", y posteriormente "solicitar notificación 
electrónica", llenando lo datos para completar su registro. De ser necesario apoyo técnico, favor de 
comunicarse al centro de atención de este tribunal, al teléfono (55)8854-7154. En consecuencia, se 
APERCIBE que, en caso de no señalar domicilio electrónico para oír y recibir notificaciones y documentos 
digitales en el presente juicio ante el Tribunal Electrónico, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se realizarán por medio de los ESTRADOS DIGITALES de esta Sala, de conformidad con 
lo establecido en el diverso 25, fracción III, del Código Procesal de la Materia. DADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA SU 
PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL. DOY FE. 
 
Así lo proveyó y firma Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada adscrita a la Cuarta Sala Regional de 
jurisdicción ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con residencia en 
Ecatepec de Morelos, México, ante la presencia de Sergio Alejandro Martínez Rocha, Secretario de 
Acuerdos, que firma y da fe en observancia al artículo 57 fracción IV de la Ley Orgánica del citado Órgano 
Jurisdiccional. 
 
MAGISTRADA.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- RÚBRICA. 

 
510-A1.-13 septiembre. 



Viernes 13 de septiembre de 2024                       Sección Primera Tomo: CCXVIII No. 50 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 67 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

ACTA 118/2024 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 
 
 

EN FECHA 30 DE JULIO DE 2024, LA C. MARIA ISABEL MARTÍNEZ CONTRERAS, POR SU 

PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EN LA SUCESION 

INTESTAMENTARIA DE QUIEN FUERA SU CÓNYUGE FELIPE SÁNCHEZ PÉREZ, 

INGRESÓ LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 434, DEL VOLUMEN 98, LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 06 DE JUNIO DE 1968, RESPECTO DEL 

INMUEBLE QUE EN DICHA INSCRIPCIÓN QUEDO DESCRITO COMO: “UNA FRACCION 

DEL TERRENO DE COMÚN REPARTIMIENTO, DENOMINADO “XOCOTITLA”, UBICADO 

EN EL PUEBLO DE SAN JUAN IXHUATEPEC, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 

DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS VEINTITRÉS METROS, SETENTA 

Y UN CENTÍMETROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORTE, EN NUEVE METROS, DIEZ CENTÍMETROS, CON VÍA DEL FERROCARRIL; AL 

SUR EN IGUAL MEDIDA CON CALLE JUAN ALVAREZ; AL ORIENTE, EN VEINTIOCHO 

METROS, SESENTA CENTÍMETROS CON EL SEÑOR MAXIMILIANO DÍAZ; Y AL 

PONIENTE EN VEINTINUEVE METROS, TREINTA CENTÍMETROS, CON CALLE SIN 

NOMBRE”, REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE FELIPE SANCHEZ PEREZ. 

ATENDIENDO AL DETERIORO DE DICHO ASIENTO REGISTRAL EL C. REGISTRADOR 

DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO 

LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE, SI EXISTE 

ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, 

LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- 

EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, M. EN 

D.P. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 
 

511-A1.-13, 19 y 24 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 
que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

C. FELIX MARTINEZ, SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 

93 DE SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1345 VOLUMEN 345 LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1977 MEDIANTE FOLIO DE 

PRESENTACIÓN NÚMERO 1197/2024. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 45,512, VOLUMEN NÚMERO 

MCDXLII, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1974. PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PUBLICO LIC. ALFONSO ROMAN NUMERO 134 DE MEXICO, D. F.- EN LA QUE CONSTA 

LOTIFICACION DE LA “SECCION V”, DEL FRACCIONAMIETO JARDINES DE MORELOS, 

EN ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO AUTORIZO LA LOTIFICACION DEL 

“FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS” POR ACUERDO DE 30 DE ENERO DE 

1969, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO DEL 21 DE 

JUNIO DE 1969, A FAVOR DE “INMOBILIARIA MEXICANA INDUSTRIAL”, S. A., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA. INSCRITA BAJO LAS PARTIDAS 1 A 2172 VOLUMEN 

345 LIBRO 1 SECCION I.. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION DE PARTIDA 

ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN LOTE 3, MANZANA 48, DEL 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION V MUNICIPIO DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

 

AL NE: 15.00 M CON LOTE 4. 

AL SO: 15.00 M CON LOTE 2. 

AL SE: 8.00 M CON LIND. FRACC. 

AL NO: 8.00 M CON CIRC. MORELIA SUR. 

SUPERFICIE: 120.00 M.N. 

 

Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR 

AVISO DE LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO DE MÉXICO.- POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO. A 17 DE MAYO DE 2024.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL 

OLMOS CRUZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

57-B1.-13, 19 y 24 septiembre. 
 


